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En el Informe Jurídico se analiza un procedimiento administrativo sancionador ante 
Indecopi, por presuntas infracciones a la Ley N° 29571, Código de Protección y 
Defensa del Consumidor. La denuncia fue presentada por la señora Yuriko 
Guadalupe Larriega Sánchez, señalando que adquirió de Lan Perú S.A., un boleto 
de viaje para el 23 de julio del 2017 a las 14:20 horas en la ruta Lima – Arequipa, 
por la suma de US$ 121,84. En ese sentido, el 23 de julio del 2017 acudió al 
Aeropuerto Jorge Chávez. No obstante, le indicaron que no podría hacer uso del 
servicio aéreo en tanto ya no había asientos disponibles. Asimismo, mencionada 
que le indicaron que debía pagar una penalidad de US$ 30,00 por la reubicación de 
su asiento en el próximo avión. Por consecuente, interpuso su reclamo en el libro 
de reclamaciones de la denunciada. Pese a que había logrado reprogramar su vuelo 
para el 7 de agosto de 2017 a las 12:25 horas, no pudo abordar su vuelo en la hora 
programada en tanto le informaron que dicho vuelo había sido cancelado, 
reprogramándose para las 19:20 horas, motivo por el cual tuvo que permanecer 
varias horas en el aeropuerto. La información proporcionada por la denunciante fue 
refutada por la denunciada, Lan Perú S.A., señalando que la señora Larriega no 
puedo abordar el viaje de 23 de julio de 2017 debido a que se había presentado 
tarde al aeropuerto, asimismo, el reclamo presentado había sido respondido 
mediante correo 24 de julio de 2017, indicándole que el vuelo de fecha 23 de julio 
del 2017 partió del aeropuerto con asientos disponibles y en virtud de su estricta 
política de fidelización con sus clientes, le ofrece una nota de crédito por la 
devolución del boleto aéreo sin utilizar. Adicionalmente, el vuelo programado para 
el 7 de agosto del 2017 fue cancelado debido a que la aeronave había presentado 
fallas técnicas distintos a los programas de mantenimiento de Lan, lo cual se 
configuraba como una circunstancia imprevista en la Decisión N° 619 de la CAN. 
La presente denuncia fue resuelta en primera instancia por el Órgano Resolutivo de 
Procedimientos Sumarísimos de Protección al Consumidor N° 1, donde archiva el 
procedimiento administrativo sancionador iniciado en contra de Lan, por presunta 
infracción del artículo 19° por el vuelo de fecha 23 de julio de 2017, se archiva el 
procedimiento por infracción al artículo 24° del Código de Protección y Defensa del 
Consumidor, se sanciona a Lan con una multa de 1,09 UIT, por infracción del 
artículo 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, al haberse 
acreditado que la proveedora denunciada canceló, de manera injustificada, el vuelo 
de fecha 7 de agosto del 2017, el pago de costas y costos; y, dispuso la inscripción 
de Lan en el Registro de Infracciones y Sanciones del Indecopi. En ese sentido, Lan 
Perú S.A. el 2 de agosto de 2018, interpone recurso de apelación, señalando que la 
falla técnica presentada en la aeronave para el 7 de agosto del 2017 a las 12:25 
horas era ajena a los programas de mantenimiento de Lan, razón por la cual se 
configuraba dicha circunstancia como una imprevista recogida en la Decisión 619 
de la Comunidad Andina de Naciones, presentando un informe quincenal con la 
finalidad de acreditar lo mencionado.  
Finalmente, en la resolución de segunda instancia, la Comisión de Protección al 
Consumidor – Sede Lima Central N° 2  revocó la resolución N° 2060-2018/PS1 del 
10 de julio de 2018, archivó el procedimiento sancionador iniciado en su contra y 
dejó sin efecto la sanción impuesta, el pago de las costas y los costos del 
procedimiento, y la inscripción de Lan en el Registro de Infracciones y Sanciones 
del Indecopi. 
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I. RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS 

PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCESO O PROCEDIMIENTO. 

 

DENUNCIA 

El 28 de agosto de 2017, la señora Yuriko Guadalupe Larriega Sánchez (en adelante, la 

señora Larriega) interpuso una denuncia contra Lan Perú S.A. (en adelante, Lan) ante el 

Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de Protección de la Propiedad 

Intelectual (en adelante, INDECOPI), por presuntas infracciones a la Ley N° 29571, 

Código de Protección y Defensa del Consumidor (en adelante, el Código), por los 

siguientes fundamentos: 

 

Fundamentos de hecho: 

- Adquirió de la denunciada un boleto de viaje para el 23 de julio de 2017 a las 14:20 

horas en la ruta Lima – Arequipa (a saber, LA2141), por la suma de US$ 121,84. 

- Habiendo sido confirmado su vuelo con la tarjeta de embarque N° 077, el 23 de 

julio de 2017 acudió al Aeropuerto Jorge Chávez para hacer uso de su boleto de 

viaje; no obstante, le indicaron que no podría hacer uso del servicio aéreo en tanto 

ya no habían asientos disponibles, por lo que debía acercarse al counter del 

aeropuerto para que le brindaran una solución a su situación. 

- En base a que le confirmaron la falta de disponibilidad de asiento en su vuelo y que 

debía pagar una penalidad de US$ 30,00 por la reubicación de su asiento en el 

próximo avión, ese mismo día, interpuso su reclamo en el libro de reclamaciones 

de la denunciada, reclamo signado con el número: Latam 6541045/KV/reclamo N° 

2017-00395 INDECOPI ZONA INTERNACIONAL, el cual hasta esa fecha no 

había sido atendido. 

- Pese a que había logrado reprogramar su vuelo para el 7 de agosto de 2017 a las 

12:25 horas, no pudo abordar su vuelo en la hora programada en tanto le informaron 

que dicho vuelo había sido cancelado, reprogramándose nuevamente su vuelo para 

las 19:20 horas, motivo por el cual tuvo que permanecer varias horas en el 

aeropuerto, lo cual le generó insatisfacción. 



- Había sufrido un desmayo y una convulsión en el aeropuerto, sin embargo, ningún 

colaborador de la denunciada le prestó apoyo, únicamente el personal de seguridad 

del aeropuerto, permaneciendo en una silla de ruedas hasta la hora de su vuelo. 

- Lan le había brindado un inadecuado servicio, el cual lo perjudico pues debió haber 

viajado de manera urgente a la ciudad de Arequipa, asimismo, perdió el pago de 

movilidad y alojamiento que realizó. 

 

Fundamento de derecho: 

- Ley N° 29571 - Código de Protección y Defensa del Consumidor. 

 

Medios probatorios: 

- Copia del boleto de viaje electrónico del vuelo LA2141, emitido por Lan el 21 de 

julio de 2017. 

- Copia de la Tarjeta de Embarque N° 077 del vuelo LA2141, emitido por Lan. 

- Copia de los correos electrónicos de fechas 28 y 31 de julio, 3 de agosto de 2017, 

remitidos por Lan. 

- Copia del boleto de viaje electrónico del vuelo LA2143, emitido por Lan el 3 de 

agosto de 2017. 

- Copia de la Tarjeta de Embarque S/N del vuelo LA2109, emitido por Lan. 

 

RESOLUCIÓN DE DECLINACIÓN DE COMPETENCIA 

Con Resolución N° 725-2017/PS0-INDECOPI-AREQUIPA del 1 de setiembre de 2017, 

el Órgano Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos de la Oficina Regional del 

Indecopi de Arequipa declinó su competencia para conocer la denuncia formulada por la 

señora Larriega contra Lan, en la medida que la proveedora denunciada tenía como 

domicilio fiscal uno ubicado en la Avenida José Pardo 513, Urbanización Cercado de 

Miraflores, distrito de Miraflores, provincia y departamento de Lima. 

 

En consecuencia, se remitió lo actuado en el expediente al Órgano Resolutivo de 

Procedimientos Sumarísimos de Protección al Consumidor N° 1 (en adelante, el ORPS). 

 

RESOLUCIÓN ADMISORIA 



Con Resolución N° 1 del 30 de enero de 2018, el ORPS inició un procedimiento 

administrativo sancionador en contra de Lan, toda vez que habría incurrido en las 

siguientes conductas infractoras: 

 

- De manera injustificada, no habría brindado un servicio de transporte aéreo idóneo 

el 23 de julio de 2017, calificándola como una presunta infracción de los artículos 

18° y 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor. 

- Habría cancelado, de manera injustificada, su vuelo LA2143 el 7 de agosto de 

2017, el cual la iba a trasladar a la ciudad de Arequipa, calificándola como una 

presunta infracción de los artículos 18° y 19° del Código de Protección y Defensa 

del Consumidor. 

- No habría atendido el reclamo formulado por la señora Larriega el 23 de julio de 

2017, calificándola como una presunta infracción del artículo 24° del Código de 

Protección y Defensa del Consumidor. 

 

Para lo cual, otorgó a Lan un plazo de cinco (5) días hábiles de notificada la referida 

resolución para presentar sus descargos. Asimismo, requirió a la señora Larriega que, en 

un plazo de cinco (5) días hábiles de notificada la referida resolución, cumpliera con 

presentar una copia de simple del reclamo formulado en el libro de reclamaciones de la 

denunciada el 23 de julio de 2017. 

 

DESCARGOS 

Mediante escrito del 13 de febrero de 2018, Lan se apersonó al procedimiento, solicitando 

declarar infundada la denuncia formulada por la señora Larriega, bajo los siguientes 

fundamentos: 

 

Fundamentos de hecho: 

- La señora Larriega no pudo tomar su vuelo LA2141 el 23 de julio de 2017 debido 

a que se había presentado tarde al aeropuerto (esto es, fuera del tiempo mínimo 

requerido para el embarque al avión), conforme lo había señalado incluso en el 

Reclamo N° 2017-00395. 

- El boleto de viaje programado para el 23 de julio de 2017 fue adquirido por una 

agencia de viajes, siendo esta quien le debió haber brindado toda la información 

relevante sobre la anticipación con la cual debía presentarse en el aeropuerto. 



- En su oportunidad, su colaboradora había respondido el reclamo formulado por la 

denunciante, mediante correo electrónico del 24 de julio de 2017, indicándole que 

el vuelo LA2141 partió del aeropuerto con asientos disponibles (a saber, el vuelo 

partió con 170 pasajeros, sobrando 4 asientos en el avión), ofreciéndole, en virtud 

de su estricta política de fidelización con sus clientes, una nota de crédito por la 

devolución del boleto aéreo sin utilizar. 

- Dicho ofrecimiento fue aceptado por la consumidora a través del correo del 27 de 

julio de 2017 sin contradecir la información brindada en el correo electrónico antes 

mencionado. 

- Ponía a disposición de la Autoridad cualquiera de sus computadoras a fin de que se 

verificara el contenido del sistema Zendesk, esto es, el registro con fecha y hora de 

las interacciones realizadas en distintos casos (tales como: investigaciones 

realizadas, correos enviados a los pasajeros, las calificaciones que otorgan los 

pasajeros, entre otros). 

- El vuelo LA2143, programado para el 7 de agosto de 2017, fue cancelado debido a 

que la aeronave había presentado fallas técnicas a los programas de mantenimiento 

de Lan, lo cual se configuraba como una circunstancia imprevista contemplada en 

los artículos 3° y 7° de la Decisión N° 619 de la Comunidad Andina de Naciones. 

- La referida falla técnica era ajena al mantenimiento rutinario de una aeronave, razón 

por la cual presentaba el reporte quincenal de 1 al 15 de agosto de 2017, donde se 

podía advertir que su representada había cumplido con informar oportunamente a 

la Dirección General de Aeronáutica Civil (en adelante, la DGAC) del evento 

acaecido en la ciudad de Lima en la aeronave del vuelo LA2143. 

- Bajo los alcances de la Resolución Final N° 671-2016/INDECOPI-CUS, a través 

de la cual la Comisión de Protección al Consumidor de la Oficina Regional del 

Indecopi de Cusco tomó en consideración los medios probatorios ofrecidos que 

acreditaban su falta de responsabilidad, solicitaba que la denuncia sea declarada 

infundada. 

- Aunado a ello, el Juzgado Contencioso Administrativo había declarado la nulidad 

de la Resolución N° 3226-2017/SPC-INDECOPI, en la medida que se vulneró el 

debido procedimiento en tanto no se había considerado el pronunciamiento de la 

DGAC respecto a los eventos técnicos de mantenimiento que originaron la 

cancelación o retraso de distintos vuelos. 



- En virtud de su política de servicio, ofrecía a la denunciante como propuesta de 

acuerdo conciliatorio la entrega de una nota de crédito por US$ 121,84, cuya 

aceptación equivalía a la renuncia de cualquier acción o derecho que pudiera tener 

en su contra. 

 

Fundamentos de derecho: 

- Ley N° 29571 - Código de Protección y Defensa del Consumidor. 

- Decisión N° 619 de la Comunidad Andina de Naciones 

 

Medios probatorios: 

- Copia de la información del vuelo LA2141, programado para el 21 de julio de 2017. 

- Copia de un documento explicativo de su sistema Zendesk. 

- Copia de los correos electrónicos los días 24, 26, 27 y 31 de julio de 2017, emitidos 

por su representada. 

- Copia del Informe elaborado por el Estudio Baker & Mckenzie el 15 de julio de 

2015. 

- Copia del Oficio N° 1001-2015-MTC/12-ATA del 6 de abril de 2015, emitida por 

la DGAC. 

- Copia del reporte quincenal del 1 al 15 de agosto de 2017, emitida por su 

representada. 

 

RESOLUCIÓN DE PRIMERA INSTANCIA  

Con Resolución N° 2060-2018/PS1 del 10 de julio de 2018, el ORPS emitió el siguiente 

pronunciamiento: 

 

- Archivó el procedimiento administrativo sancionador iniciado en contra de Lan, por 

presunta infracción del artículo 19° del Código de Protección y Defensa del 

Consumidor, al no haberse acreditado que la proveedora denunciada no brindó un 

servicio de transporte aéreo idóneo el 23 de julio de 2017. 

- Archivó procedimiento administrativo sancionador iniciado en contra de Lan, por 

presunta infracción del artículo 24° del Código de Protección y Defensa del 

Consumidor, al no haberse acreditado que la proveedora denunciada no atendió el 

reclamo formulado por la señora Larriega el 23 de julio de 2017. 



- Sancionó a Lan con una multa de 1,09 UIT, por infracción del artículo 19° del 

Código de Protección y Defensa del Consumidor, al haberse acreditado que la 

proveedora denunciada canceló, de manera injustificada, el vuelo LA2143 el 7 de 

agosto de 2017, el cual iba a trasladar a la denunciante a la ciudad de Arequipa. 

- Ordenó a Lan al pago de las costas y los costos del procedimiento a favor de la 

señora Larriega. 

- Dispuso la inscripción de Lan en el Registro de Infracciones y Sanciones del 

Indecopi. 

 

RECURSO DE APELACIÓN 

El 2 de agosto de 2018, dentro del plazo establecido en el acto administrativo, Lan 

interpuso su recurso de apelación contra la resolución de la primera instancia a efectos de 

que se revocara la misma en el extremo que le resultaba desfavorable y, en consecuencia, 

se dejase sin efecto la sanción impuesta; ello, bajo los siguientes fundamentos: 

 

Fundamentos de hecho: 

- La falla técnica presentada en la aeronave del vuelo LA2143 era ajena a los 

programas de mantenimiento de Lan, razón por la cual se configuraba dicha 

circunstancia como una imprevista recogida en los artículos 3° y 7° de la Decisión 

619 de la Comunidad Andina de Naciones, esto es, cuando el incumplimiento del 

itinerario de un vuelo se generara por una fallas técnicas ajenas al mantenimiento 

rutinario de una aeronave, la empresa que brindaba el servicio de transporte aéreo 

era exonerada de responsabilidad. 

- Con la finalidad de acreditar lo mencionado, presentó el reporte quincenal del 1 al 

15 de agosto de 2017, donde se visualizaba el evento técnico acaecido en la ciudad 

de Lima en la aeronave del vuelo LA2143, asimismo, había solicitado el “Informe 

Técnico” a su Área de Mantenimiento y la Subgerencia de Calidad, la cual iba a ser 

presentada apenas contaran con dicha información 

 

Fundamentos de derecho: 

- Ley N° 29571 - Código de Protección y Defensa del Consumidor. 

- Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo 

General. 

- Decisión N° 619 de la Comunidad Andina de Naciones 



 

De otro lado, el 28 de agosto de 2018, Lan presentó un escrito adicional, indicando que 

cumplía con adjuntar el Informe Técnico elaborado por su área correspondiente, siendo 

que además la DGAC, a través del Oficio N° 330-2016-MTC/12.04, les comunicó que 

toda solicitud relacionada a algún evento técnico en una de sus aeronaves podía ser 

proporcionada por su empresa, sin la necesidad que dichos documentos se encontraran 

suscritos por la DGAC o esta emitiera un pronunciamiento sobre ello. 

  

Medio probatorio: 

- Copia del Informe Técnico elaborado por Lan el 7 de agosto de 2017. 

 

Mediante Resolución N° 3 del 9 de octubre de 2018, el ORPS concedió el recurso de 

apelación formulado por Lan y, en consecuencia, remitió el expediente al órgano 

resolutivo superior jerárquico. 

 

RESOLUCIÓN DE SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Con Resolución N° 516-2019/CC2 del 13 de marzo de 2019, la Comisión de Protección 

al Consumidor – Sede Lima Central N° 2 (en adelante, la Comisión) resolvió suspender 

el procedimiento administrativo sancionador contra Lan por quince (15) días hábiles, 

conforme a lo señalado en el artículo 4°.7.3 de la Directiva de Procedimientos 

Sumarísimos, toda vez que mediante Oficio 31-2019/CC2-INDECOPI del 7 de marzo de 

2019, la Secretaría Técnica de la Comisión de Protección al Consumidor – Sede Lima 

Sur N° 2 (en adelante, la Secretaría Técnica) requirió a la DGAC que cumpliera con 

informar: (i) si la aeronave del vuelo LA2143 reportó fallas no programadas en el 

cronograma de mantenimiento, para lo cual, de ser el caso, debía acreditarlo 

documentariamente; y, (ii) si Lan había sido sometida a alguna investigación y/o 

sancionada por la Junta de Infracciones de la DGAC por la cancelación del vuelo LA2143. 

 

RESOLUCIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA 

Con Resolución N° 926-2019/CC2 del 22 de mayo de 2019, la Comisión emitió el 

siguiente pronunciamiento: 

 

- Levantó la suspensión del procedimiento dispuesta mediante Resolución N° 516-

2019/CC2 del 13 de marzo de 2019, en la medida que la DGAC mediante Oficio 



N° 63-2019-MTC/12 brindó la información requerida a través del Oficio N° 31-

2019/CC2-INDECOPI del 8 de marzo de 2019. 

- Revocó la Resolución N° 2060-2018/PS1 del 10 de julio de 2018, en el extremo 

que halló responsable a Lan, por infracción del artículo 19° del Código de 

Protección y Defensa del Consumidor, y, en consecuencia, archivó el 

procedimiento sancionador iniciado en su contra, en el extremo referido a que la 

proveedora denunciada habría cancelado de forma injustificada el vuelo LA2143 

del 7 de agosto de 2017. 

 

Por tanto, dejó sin efecto la sanción impuesta, el pago de las costas y los costos del 

procedimiento, y la inscripción de Lan en el Registro de Infracciones y Sanciones del 

Indecopi. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

II. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE. 

Las principales cuestiones que se pueden advertir en el expediente materia de análisis son 

las detalladas a continuación: 

 

1. La emisión tardía por parte del ORPS de la resolución de imputación de cargos 

en contra de Lan. 

 

IDENTIFICACIÓN 

La denuncia de la señora Larriega en contra de Lan fue formulada el 28 de agosto 

de 2017 ante el Órgano Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos de la Oficina 

Regional del Indecopi de Arequipa; no obstante, por Resolución N° 725-2017/PS0-

INDECOPI-AREQUIPA del 1 de setiembre de 2017, dicha instancia declinó su 

competencia al ORPS en tanto el domicilio fiscal de la denunciada se encontraba 

en Lima, siendo que esta última instancia inició un procedimiento administrativo 

sancionador contra Lan recién el 30 de enero de 2018, acto administrativo que fue 

notificado a la proveedora denunciada el 5 de febrero de 2018, esto es, después de 

aproximadamente más de cinco (5) meses desde la interposición de la denuncia. 

 

Así, la controversia gira en torno a establecer si dicha actuación fue adecuada al 

caso en concreto materia del procedimiento. 

 

ANÁLISIS 

El artículo 4°.3.3 de la Directiva Nº 005-2017/DIR-COD-INDECOPI, Directiva 

que regula el Procedimiento Sumarísimo en materia de Protección al Consumidor 

previsto en el Código de Protección y Defensa del Consumidor establece que,  en 

caso se determine que el ORPS no es competente para conocer la denuncia porque 

ello es competencia de otro órgano funcional del INDECOPI, deberá declararlo en 

un plazo máximo de cinco (5) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

presentación de la denuncia. 



 

De otro lado, el artículo 3°.5.2 del mismo cuerpo normativo dispone que el plazo 

máximo tramitación del Procedimiento Sumarísimo es de treinta (30) días hábiles 

por instancia, siendo que en la primera instancia el plazo se computará desde la 

fecha de notificación de la resolución de imputación de cargos al posible infractor, 

hasta la fecha de emisión de la Resolución Final. 

 

2. La falta de imputación por parte del ORPS sobre un hecho denunciado por la 

señora Larriega. 

 

IDENTIFICACIÓN 

De la lectura de la denuncia formulada por la señora Larriega el 28 de agosto de 

2017, se puede apreciar que la referida consumidora precisó como uno de sus 

cuestionamientos se encontraba referido a que, pese a que sufrió desvanecimientos 

y convulsiones al interior del establecimiento de Lan, los colaboradores de esta 

empresa no le habrían prestado ayuda, siendo auxiliada únicamente por el personal 

de seguridad del aeropuerto, quienes la trasladaron en una silla de ruedas; no 

obstante, el ORPS –a lo largo del procedimiento– no recogió este cuestionamiento 

como un hecho denunciado.  

 

Así, la controversia gira en torno a establecer si dicha actuación fue adecuada al 

caso en concreto materia del procedimiento. 

 

ANÁLISIS 

El artículo 139º de la Constitución Política del Perú establece, entre otros puntos, 

que el Principio del Debido Proceso como garantía de la función jurisdiccional, 

precisando su observancia en todas las instancias del proceso. Del mismo modo, el 

Artículo I del Título Preliminar del Código Procesal Civil (norma de aplicación 

supletoria), también reconoce el derecho a ese debido proceso. 

 

Así, el Principio al Debido Procedimiento refiere que la autoridad administrativa 

tiene la obligación de motivar las resoluciones y actos administrativos emitidos, 

exponiendo las razones jurídicas y normativas que justifican la decisión adoptada y 



pronunciándose sobre los pedidos y alegatos expuestos por las partes a lo largo del 

procedimiento. 

 

Sobre el particular, Rojas (2011) ha señalado que: 

 

El debido proceso no solo va más allá de una garantía formal del desarrollo 

del procedimiento, sino que, de acuerdo con la sentencia apuntada 

anteriormente, requiere de un control material que verifique el contenido de 

una decisión que se apegue a los valores y principios sobre los que se 

estructura el ordenamiento jurídico. (Pág. 184) 

 

El artículo 5°.4 de dicha ley dispone que el contenido de un acto administrativo 

debe comprender todas las cuestiones de hecho y derecho planteadas por los 

administrados en el procedimiento. En ese sentido, la resolución debe ser 

congruente con las peticiones formuladas por el administrado.  

 

De otro lado, el Principio de Congruencia se sustenta en el deber de la 

Administración de emitir un pronunciamiento respecto de todos los planteamientos 

formulados por los administrados, sea para acogerlos o desestimarlos, de modo tal 

que mediante la resolución que decida sobre dicha pretensión la Administración 

emita íntegramente opinión sobre la petición concreta de los administrados. 

 

Así, la Sala  Especializada en Protección al Consumidor (en adelante, la Sala) ha 

señalado en reiterada jurisprudencia que el juzgador tiene la obligación de fallar 

según lo alegado y probado por las partes, por lo que debe pronunciarse únicamente 

sobre las pretensiones y defensas propuestas y probadas por las mismas y no puede 

resolver más allá de lo demandado, ni sobre punto o pretensión no planteada, y 

tampoco omitir lo expresamente pretendido. 

 

3. Las indebidas notificaciones de los actos administrativos correspondientes a la 

señora Larriega. 

 

IDENTIFICACIÓN 



De la revisión de las cédulas de notificación dirigidas a la señora Larriega sobre 

varios actos administrativos (a saber: (a) Resolución admisoria, del 30 de enero de 

2018 (b) Resolución N° 2060-2018/PS1 del 10 de julio de 2018, (c) Resolución N° 

3 del 9 de octubre de 2018, y (d) Resolución N° 1 del 12 de febrero de 2019) se 

aprecia que estas no fueron debidamente diligenciadas conforme lo contempla la 

Directiva N° 001-2013/TRI-INDECOPI. 

Ello, puesto que, de una comparación con las anteriores actas de notificación se 

observa que se consignaron diferente información acerca de las características del 

mismo domicilio donde se notificó, esto es, Calle Los Pinos A12, Oficina N° 102, 

primer piso, Urbanización Orrantia, distrito, provincia y departamento de Arequipa, 

no resultando ello congruente. 

 

Así la controversia gira en torno a si dicha actuación es adecuada o no en el trámite 

del presente procedimiento administrativo. 

 

ANÁLISIS 

Conforme lo establece el Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento 

Administrativo General, toda actuación administrativa deberá notificarse 

debidamente a las partes en el domicilio consignado a lo largo del procedimiento, 

a efectos de que estas puedan hacer uso de su derecho de defensa y debido 

procedimiento de manera oportuna, más aún si es que el acto administrativo a 

notificarse es, como en el caso materia de análisis, la resolución emitida por la 

primera instancia, donde se consigna un plazo de cinco (5) días hábiles contados a 

partir del día siguiente de notificada para que las partes del referido procedimiento 

administrativo puedan interponer un recurso de apelación sobre los extremos que le 

resulten desfavorables, de considerarlo pertinente.  

 

Así, el numeral 3.1. de la Directiva N° 001-2013/TRI-INDECOPI, Régimen de 

Notificación de los Actos Administrativos y Otras Comunicaciones Emitidas en los 

Procedimientos Administrativos a cargo de los Órganos Resolutivos del Indecopi 

establece que la realización de la notificación personal deberá efectuarse en el 

domicilio que conste en el expediente respectivo, siendo que, de lo contrario, dicha 

notificación sería inválida. 

 



Por su parte, el numeral 3.2 de la mencionada Directiva, señala que la notificación 

personal se realizará con el propio administrado o con la persona capaz que se 

encuentre en el domicilio consignado por el mismo, siendo que en dicha diligencia 

se deberá dejar constancia, previa identificación, de la siguiente información: (i) 

Nombre y apellidos completos, firma y DNI de quien recibe la notificación. De ser 

el caso la persona podrá identificarse, en lugar del DNI, a través del código de 

colegiatura otorgado por algún colegio profesional; (ii) vinculo que sostiene con el 

administrado; y, (iii) fecha y hora de la diligencia. 

 

Asimismo, el numeral 3.3 del referido cuerpo normativo , señala que, en caso el 

destinatario de la notificación o la persona capaz que se encuentre en el domicilio 

se negara a recibir la misma o a identificarse, se dejará bajo puerta un acta, 

conjuntamente con la notificación, consignándose, entre otros, lo siguiente: (i) el 

destinatario de la notificación; (ii) la identificación del procedimiento respectivo -

número de expediente-; (iii) el acto materia de notificación -número de resolución-

; (iv) la indicación relativa a la negativa de recibir la notificación o a identificarse, 

(v) la dirección domiciliaria a la que se apersonó el notificador; (vi) la hora y fecha 

en que se realizó la diligencia, (vii) nombre, firma y Documento Nacional de 

Identidad  (DNI) del notificador; y, (viii) la indicación de que se dejó la notificación 

bajo puerta.  

 

Adicionalmente a ello, en el acta se deberá indicar las características del lugar en 

donde se efectuó la diligencia, entre otras, la descripción de la fachada del domicilio 

del administrado (tipo de puerta del domicilio y número de pisos del domicilio, de 

ser el caso). Cabe precisar que para la notificación sea válida deberán, en efecto, 

consignarse en el acta todas esas indicaciones. 

 

4. El análisis efectuado por la ORPS sobre los criterios o elementos de la 

graduación de las sanciones impuestas a Lan. 

 

IDENTIFICACIÓN 

Mediante la Resolución N° 2060-2018/PS1 del 10 de julio de 2018, el ORPS 

sancionó a Lan con una multa de 1,90 UIT por infracción del artículo 19° del 

Código de Protección y Defensa del Consumidor, al haberse acreditado que la 



proveedora denunciada canceló, de manera injustificada, el vuelo LA2143 el 7 de 

agosto de 2017, el cual iba a trasladar a la señora Larriega a la ciudad de Arequipa. 

 

Sobre el particular, la primera instancia basó su decisión atendiendo a los criterios 

de graduación consistentes en: (a) el beneficio ilícito como multa base; y, (b) el 

perjuicio ocasionado al consumidor; no obstante, la multa impuesta a Lan no fue 

debidamente motivada y sustentada.  

 

Así la controversia gira en torno a si el mencionado análisis es adecuado o no en el 

trámite del presente procedimiento administrativo. 

 

ANÁLISIS 

El Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General, 

establece lo siguiente sobre la motivación como requisito de validez en los actos 

administrativos: 

 

Artículo 3°- Requisitos de validez de los actos administrativos 

Son requisitos de validez de los actos administrativos: 

(…) 

4. Motivación. - El acto administrativo debe estar debidamente motivado en 

proporción al contenido y conforme al ordenamiento jurídico. 

(…) 

 

Artículo 6.- Motivación del acto administrativo  

6.1 La motivación debe ser expresa, mediante una relación concreta y directa 

de los hechos probados relevantes del caso específico, y la exposición de las 

razones jurídicas y normativas que con referencia directa a los anteriores 

justifican el acto adoptado. 

(…) 

 

Así,  Marcial Rubio (2005) ha indicado lo siguiente: 

 



El Tribunal [Constitucional] ha tratado diversos aspectos de detalle 

vinculados con el derecho y el principio de defensa. Los que estimamos más 

importantes son los siguientes: 

(…) 

- La motivación de las resoluciones es esencial para el principio de defensa. 

Cuando ella no aparece, se produce indefensión en las resoluciones 

respectivas. (Pág. 138) 

Por su parte, el artículo 112° del Código de Protección y Defensa del Consumidor 

dispone como criterios de graduación, entre otros, los siguientes: 

 

- El beneficio ilícito esperado u obtenido por la realización de la infracción. 

- La probabilidad de detección de la infracción. 

- El daño resultante de la infracción. 

- Los efectos que la conducta infractora pueda haber generado en el mercado. 

- La naturaleza del perjuicio causado o grado de afectación a la vida, salud, 

integridad o patrimonio de los consumidores. 

 

Adicionalmente, en dicho cuerpo normativo el legislador desarrolló también las 

circunstancias agravantes y atenuantes especiales, las cuales son aplicadas 

dependiendo de las peculiaridades del caso materia de análisis por la Autoridad 

Administrativa. 

 

Ahora, cabe precisar que el Indecopi no se encuentra obligado a tomar en 

consideración la totalidad de los criterios indicados en la referida norma sino los 

que considere pertinentes a las particularidades del caso; ello, puesto que, de la 

lectura del artículo 112° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, se 

advierte que al graduar la sanción “el Indecopi puede tener en consideración” los 

criterios indicados en dicha norma.  

 

De otro lado, sobre la función de la Administración Pública al momento de 

sancionar, Gómez, Isla y Mejía (2010) mencionan lo siguiente: 

 

La ventaja de utilizar una determinada metodología no sólo es generar 

predictibilidad respecto de la actuación de la Autoridad Administrativa, sino 



que la obliga a fundamentar con mayor rigor y detalle el tipo y monto de la 

sanción a imponer, evitándose decisiones absolutamente discrecionales. 

(Gómez, Isla y Mejía, 2010, Pág. 141) 

 

 

 

III. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS Y 

LOS PROBLEMAS JURÍDICOS IDENTIFICADOS. 

 

A. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 

IDENTIFICADOS 

 

1. Sobre la emisión tardía por parte del ORPS de la resolución de imputación de 

cargos en contra de Lan. 

Conforme se podía advertir de los actuados procedimentales obrantes en el 

expediente, la señora Larriega formuló su denuncia en contra de Lan el 28 de agosto 

de 2017; no obstante, el Órgano Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos de la 

Oficina Regional del Indecopi de Arequipa –mediante Resolución N° 725-

2017/PS0-INDECOPI-AREQUIPA del 1 de setiembre de 2017- declinó su 

competencia al ORPS en tanto el domicilio fiscal de la denunciada se encontraba 

ubicado en Lima, remitiendo los actuados procedimentales a dicha instancia 

administrativa a través del Memorándum N° 841-2017/PS0-INDECOPI-

AREQUIPA del 11 de octubre de 2017. 

 

Pese a que el ORPS recibió el referido memorándum el 16 de octubre de 2017, 

recién se  emitió la Resolución 1 (acto administrativo que da inicio al procedimiento 

administrativo sancionador contra Lan) el 30 de enero de 2018, siendo este  

notificado a la proveedora denunciada el 5 de febrero de 2018. 

 

En efecto, de la revisión de lo actuado por el Órgano Resolutivo de Procedimientos 

Sumarísimos de la Oficina Regional del Indecopi de Arequipa, se advierte que dicha 

instancia cumplió con declinar su competencia dentro de los cinco (5) días hábiles 

consignados en la Directiva Nº 005-2017/DIR-COD-INDECOPI. 

 



No obstante, si bien, acorde a lo consignado en la mencionada Directiva, recién el 

cómputo de plazo de un procedimiento sumarísimo se contabiliza a partir de la 

notificación de la resolución admisoria a la parte denunciada y no desde la 

interposición de la denuncia por parte de la interesada; lo cierto es que: (a) la 

finalidad de los procedimientos sumarísimos es obtener un pronunciamiento célere 

y en el menor plazo sobre el fondo de la controversia; y, (b) desde la notificación 

de la imputación de cargos a Lan habían transcurrido más de cuatro (4) meses desde 

que obtuvieron el expediente administrativo, lo cual no resultaba idóneo pues, si 

bien un procedimientos sumarísimo se debía resolver en un plazo de treinta (30) 

días, la espera de la administrada (en el caso que nos ocupa, la señora Larriega) para 

que admitieran a trámite su denuncia fue en un plazo mucho mayor al que tenían 

para emitir un pronunciamiento. 

 

En virtud de ello y bajo los alcances del Principio Pro Consumidor, el ORPS debió 

iniciar el procedimiento administrativo sancionador en contra de la proveedora 

denunciada de manera oportuna a efectos de que el consumidor no vea afectado o 

limitado su derecho. 

 

2. Sobre la falta de imputación por parte del ORPS sobre un hecho denunciado 

por la señora Larriega. 

De la lectura de la denuncia formulada por la señora Larriega el 28 de agosto de 

2017, se puede apreciar que dicha consumidora cuestionó, entre otros hechos, el 

referido a que, pese a que sufrió desvanecimientos y convulsiones al interior del 

establecimiento de Lan, los colaboradores de esta empresa no le habrían prestado 

ayuda, siendo auxiliada únicamente por el personal de seguridad del aeropuerto, 

quienes la trasladaron en una silla de ruedas; no obstante, de la lectura de la 

Resolución N° 1 del 30 de enero de 2018, se advierte que el ORPS ha recogido 

como hechos denunciados contra Lan, los siguientes: 

 

(i) De manera injustificada, no habría brindado un servicio de transporte aéreo 

idóneo el 23 de julio de 2017. 

(ii) Habría cancelado, de manera injustificada, su vuelo LA2143 el 7 de agosto 

de 2017, el cual la iba a trasladar a la ciudad de Arequipa. 



(iii) No habría atendido el reclamo formulado por la señora Larriega el 23 de julio 

de 2017. 

 

Como puede apreciarse, desde un inicio del procedimiento administrativo 

sancionador, la denunciante cuestionó el mencionado actuar de la denunciada, no 

obstante, se advierte que el órgano resolutivo de la primera instancia omitió imputar 

y pronunciarse, respectivamente, sobre el hecho denunciado como una presunta 

infracción de los artículos 18° y 19° del Código, referido a que Lan no habría 

prestado auxilio médico a la denunciante cuando esta tuvo desvanecimientos y 

convulsiones en su establecimiento comercial. 

 

Sobre el particular, conviene reiterar que el Principio de Congruencia se sustenta 

en el deber de la Administración de emitir un pronunciamiento respecto de todos 

los planteamientos formulados por los administrados, sea para acogerlos o 

desestimarlos, de modo tal que mediante la resolución que decida sobre dicha 

pretensión la Administración emita íntegramente opinión sobre la petición concreta 

de los administrados. 

 

En esa línea, el ORPS debió imputar y pronunciarse sobre todos los hechos 

cuestionados por la señora Larriega en su denuncia, a efectos de no generarle 

indefensión y vulnerar el debido procedimiento recogido en la norma. Pues, el 

hecho de que no recogiera la mencionada imputación connotaba que: (a) la 

denunciante tuviera que interponer una nueva denuncia, pagando nuevamente una 

tasa administrativa por ello; y, (b) la conducta infractora cuestionada pudiera 

prescribir, esto es, que transcurrieran más de dos (2) años desde la ocurrencia de la 

misma. 

 

3. Sobre las indebidas notificaciones de los actos administrativos 

correspondientes a la señora Larriega. 

Obran en el expediente administrativo las cédulas de notificación dirigidas a la 

señora Larriega al domicilio procedimental consignado en su denuncia, el mismo 

que se ubica en Calle Los Pinos A12, Oficina N° 102, primer piso, Urbanización 

Orrantia, distrito, provincia y departamento de Arequipa. 

 



De la revisión de las mencionadas cédulas de notificación, se pueden apreciar que 

estas no cumplen con las características esbozadas en la Directiva 001-2013/TRI-

INDECOPI, toda vez que en sus respectivas actas de notificación se consignaron 

diferente información acerca de las características del domicilio donde se notificó, 

tal como se puede apreciar a continuación: 

 

ACTO 

ADMINISTRATIVO 

NOTIFICADO 

OBSERVACIÓN 

CARACTERÍSTICAS DEL 

INMUEBLE DONDE FUE 

DEJADO BAJO PUERTA 

Resolución N° 1 del 30 de 

enero de 2018 

Se le otorgaba un plazo 

de 5 días para que 

cumpliera con el 

requerimiento de 

información efectuado. 

 

Inmueble de 4 pisos 

Fachada de color crema 

Puerta de metal 

Con suministro N° 116917 

Resolución N° 2060-

2018/PS1 del 10 de julio 

de 2018 

Se le otorgaba un plazo 

de 15 días para que 

interponga su recurso 

de apelación sobre los 

extremos que le eran 

desfavorables 

Inmueble de 2 pisos 

Fachada de color blanco 

Puerta de metal, color plomo 

Con suministro N° 18530 

Resolución N° 3 del 9 de 

octubre de 2018 

- Inmueble de 2 pisos 

Fachada de color blanco 

Puerta de metal, color negro 

Sin suministro 

Resolución N° 1 del 12 de 

febrero de 2019 

Se le otorgaba un plazo 

de 5 días para que 

formule su recurso de 

adhesión  a la 

apelación de Lan sobre 

los extremos que le 

eran desfavorables. 

Inmueble de 3 pisos 

Fachada de color crema 

Puerta con rejas, color plomo 

Sin suministro  

 

Dicho esto, cabe mencionar que existe una evidente disparidad en la información 

consignada en las actas de notificación sobre un mismo domicilio; por lo que, 

guarda relación colegir que las notificaciones efectuadas en ambas oportunidades 



no fueron las correctas, esto es, no fueron debidamente diligenciadas por el 

notificador del Indecopi. 

 

En esa línea, el hecho que el ORPS o la Comisión no hayan advertido 

oportunamente dicho error en la notificación, generó una vulneración sobre el 

derecho de defensa y debido procedimiento de la señora Larriega, toda vez que 

algunos de estos actos administrativos que no se notificaron correctamente fueron 

resoluciones que otorgaban a la administrada un plazo determinado para que 

pudiera absolver algún requerimiento de información y/o interponer algún recurso 

administrativo, pudiendo dicha parte haber aducido la indebida notificación de las 

actuaciones administrativas, solicitando la nulidad del acto administrativo de lo 

actuado, en atención al artículo 10º del Texto Único Ordenado de la Ley de 

Procedimiento Administrativo General, el cual establece como causales de nulidad 

del acto administrativo, la omisión o defecto de sus requisitos de validez, entre los 

cuales se encuentra el procedimiento regular que debe preceder la emisión del acto. 

 

4. Sobre el análisis efectuado por la ORPS sobre los criterios o elementos de la 

graduación de las sanciones impuestas a Lan. 

En primer lugar, resulta pertinente mencionar que la conducta acreditada por el 

ORPS se encuentra referida a que Lan  canceló, de manera injustificada, su vuelo 

LA2143 el 7 de agosto de 2017. Para graduar esta sanción, el ORPS utilizó los 

siguientes criterios: (a) el beneficio ilícito como multa base; y, (b) el perjuicio 

ocasionado al consumidor, los cuales no se encontraban debidamente desarrollados 

y fundamentados. 

 

Así pues, de la lectura de la resolución de la primera instancia, se aprecia que el 

ORPS consideró que: “corresponde fijar como parámetro mínimo de referencia el 

monto ascendente a 1 UIT, en la medida que, existen supuestos en los cuales la 

multa base es incuantificable o equivale a cero (0)”; no obstante, no precisó: (i) el 

motivo por el cual dicho parámetro debía ser ascendente a 1 UIT, esto es si existía 

casos preexistentes en los cuales se había determinado el mencionado parámetro; 

y, (ii) la razón por la cual se usaba la referida fórmula para calcular la multa y no, 

los criterios desarrollados en el artículo 112° del Código de Protección y Defensa 

al Consumidor. 



 

Aunado a ello, de la revisión de los actuados procedimentales, se advierte que Lan 

ofreció a la denunciante como propuesta conciliatoria la entrega de una nota de 

crédito; sin embargo, el ORPS no desarrolló porque ello no podía ser considerado 

como un factor atenuante de la multa, vulnerándose así el derecho de motivación 

de la resolución.  

 

Finalmente, es pertinente precisar que los criterios y/o elementos establecidos y 

desarrollados por la Administración Pública deben guardar plena armonía con los 

principios administrativos establecidos en la normativa sobre procedimientos 

administrativos y/o sancionadores, tales como el de Razonabilidad,  

Proporcionalidad y Predictibilidad. 

 

B. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS 

 

1. Sobre la Resolución N° 2060-2018/PS1 del 10 de julio de 2018. 

Respecto a dicha resolución, me encuentro conforme con lo resuelto por el ORPS, 

en los extremos que declaró infundada la denuncia contra Lan referidos a que la 

proveedora denunciada: (i) de manera injustificada, no habría brindado un servicio 

de transporte aéreo idóneo el 23 de julio de 2017; y, (ii) no habría atendido el 

reclamo formulado por la señora Larriega el 23 de julio de 2017. 

 

Ello, en la medida que la señora Larriega no presentó medios probatorios 

fehacientes que sostengan los argumentos de su denuncia, conforme pasaré a 

desarrollar a continuación. 

 

De la revisión de la denuncia interpuesta el 28 de agosto de 2017, se aprecia que la 

señora Larriega presentó ante la primera instancia los siguientes medios 

probatorios: 

 

- Boleto de viaje electrónico del vuelo LA2141, emitido por Lan el 21 de julio 

de 2017, a través del cual se advierte que la señora Larriega contaba con un 

boleto con destino a la ciudad de Arequipa. 

- La Tarjeta de Embarque N° 077 del vuelo LA2141, emitido por Lan. 



- Los correos electrónicos de fechas 28 y 31 de julio, 3 de agosto de 2017, 

remitidos por Lan,  a través de los cuales la proveedora denunciada brindó 

atención al reclamo interpuesto por la denunciante ante el Servicio de 

Atención al Cliente del Indecopi. 

 

En este punto, es pertinente traer a colación que el artículo 104° del Código de 

Protección y Defensa al Consumidor refiere que, una vez acreditado el defecto por 

el consumidor, corresponde al proveedor demostrar que este no le es imputable, 

esto es, tendrá la carga procesal de sustentar y acreditar que no es responsable por 

la falta de idoneidad del servicio prestado, ya sea porque actuó cumpliendo con las 

normas debidas o porque pudo acreditar fehacientemente la existencia de hechos 

ajenos que lo puedan eximir de responsabilidad. 

 

Sobre esto mismo, Carrión (2001) señaló lo siguiente: 

 

Como lo hemos indicado anteriormente, no basta afirmar los hechos 

sustentatorios de la pretensión, sino hay que acreditarlos si se quiere que ella 

sea amparada por el Juez De ahí surge el concepto de la carga de la prueba. 

La carga de la prueba importa no solo ofrecer el medio o los medios 

probatorios para demostrar la veracidad de los hechos alegados, sino actuarlos 

en observancia de las normas previstas por el ordenamiento jurídico procesal. 

(Pág. 33) 

 

Aunado a ello, el artículo 173º.2 del Texto Único Ordenado de la Ley del 

Procedimiento Administrativo General y el artículo 196º del Código Procesal Civil 

señalan que corresponde a los administrados aportar las pruebas de sus 

afirmaciones. 

 

Respecto al primer hecho cuestionado, referido a la prestación no idónea del 

servicio de transporte aéreo, corresponde señalar que, más allá de los fundamentos 

de hecho relatados en su denuncia por la señora Larriega, no se advierte medio 

probatorio que lo acredite, por el contrario, de la lectura de los correos electrónicos 

remitidos entre las partes del procedimiento, se puede advertir que, ante la 



aseveración de que la denunciante no llegó a tiempo al aeropuerto, la interesada no 

refirió objeción alguna, solo se limitó a aceptar la nota de crédito ofrecida por Lan.  

 

De otro lado, respecto al hecho cuestionado referido a la falta de atención del 

reclamo formulado por la señora Larriega en el libro de reclamaciones de la 

denunciada el 23 de julio de 2017, corresponde indicar que dicha administrada no 

presentó –a lo largo del procedimiento- medio probatorio que acredite que, en 

efecto, interpuso un reclamo en el libro de reclamaciones de la denunciada, la cual 

debía ser atendida en el plazo legal de treinta (30) días calendario. 

 

Así, si bien la señora Larriega solicitó que la denunciada exhibiera su libro de 

reclamaciones para tener en cuenta ello como un medio probatorio de su efectiva 

interposición; lo cierto es que la carga de la prueba le correspondía a ella, más aún 

si es que, ante la formulación de un reclamo, todo proveedor tenía la obligación de 

brindar al consumidor una copia de la hoja de reclamación, quedando de esa manera 

desestimado su alegato. 

 

Ahora, no me encuentro conforme con lo resuelto por el ORPS, en el extremo que 

declaró fundada la denuncia contra Lan, al haberse acreditado que la proveedora 

denunciada canceló, de manera injustificada, su vuelo LA2143 el 7 de agosto de 

2017, el cual la iba a trasladar a la ciudad de Arequipa. Ello, en tanto, de la lectura 

de los descargos presentados por dicha proveedora, se advierte que: (i) reconoció la 

cancelación del vuelo materia de denuncia por motivos ajenos a su esfera de control; 

y, (ii) presentó medios probatorios que acreditaran que, en efecto, el motivo de la 

cancelación se debió a un hecho no previsible al momento del mantenimiento 

rutinario de la aeronave. 

 

Dicho esto y conforme a la doctrina de la carga de la prueba desarrollada en párrafos 

anteriores, ante la acreditación del hecho denunciado por la señora Larriega, 

correspondía a la proveedora denunciada presentar medio de prueba que lo eximiera 

de responsabilidad. 

 

Si bien dicho medio probatorio había sido elaborado por el propio personal de la 

denunciada, por lo que no podía ser considerado como un medio probatorio 



fehaciente; lo cierto es que la Autoridad Administrativa pudo actuar de oficio, pues 

su actividad instructora era guiada e impulsada por los indicios aportados por las 

partes. Por tanto, dado que Lan cumplió con acreditar lo sostenido en sus descargos, 

correspondía que el órgano resolutivo de primera instancia archivara el 

procedimiento sancionador iniciado en su contra. 

 

2. Sobre la Resolución N° 926-2019/CC2 del 22 de mayo de 2019. 

Respecto a esta resolución, me encuentro conforme con lo resuelto por la Comisión, 

toda vez que dicha instancia revocó la resolución de la primera instancia declarando 

infundada la denuncia interpuesta por la señora Larriega en contra de Lan, en tanto 

quedó acreditado que la proveedora denunciada canceló, de manera justificada, su 

vuelo LA2143 el 7 de agosto de 2017, el cual la iba a trasladar a la ciudad de 

Arequipa. 

 

Ello, en la medida que la proveedora denunciada sí actuó con idoneidad sobre la 

prestación del servicio de transporte aéreo, conforme lo pasaré a desarrollar a 

continuación. 

 

En primer lugar, Carbonell (2015), refiere que el deber de idoneidad consiste en: 

 

Entregar el producto o brindar el servicio en función de lo que espera recibir 

el consumidor razonable, quien espera lo que sabe del producto, en base a la 

información que tenía disponible (…). Por tanto, en el análisis de idoneidad 

corresponderá observar si el consumidor recibió lo que se esperaba sobre la 

base de lo que se le informó. (Pág. 142) 

 

Sobre el particular, no resulta un hecho controvertido en el procedimiento que la 

señora Larriega adquirió de la denunciada un boleto de viaje programado para el 7 

de agosto de 2017 con destino a la ciudad de Arequipa (a saber, vuelo LA2143). 

 

Asimismo, tampoco es un hecho controvertido que Lan canceló el vuelo LA2143, 

toda vez que ello no ha sido negado por dicha administrada, por el contrario, 

argumentó que ello se debió a causas no imputables a su empresa, pues, ello sucedió 

con posterioridad al mantenimiento rutinario de la aeronave. 



 

A efectos de acreditar su falta de responsabilidad, la denunciada presentó los 

siguientes medios probatorios: 

 

- Reporte quincenal del 1 al 15 de agosto de 2017, emitida por Lan, a través del 

cual dio a conocer el incidente ocurrido el 7 de agosto de 2017 en el vuelo 

LA2143. 

- Informe Técnico elaborado por Lan el 7 de agosto de 2017, donde se detalló 

lo siguiente: “El 7 de agosto de 2017, en Lima, en la aeronave CC-BFS se 

presentó el reporte de tripulación: DUE UNEXPECTED TAIL WIND 

DURIND TAKE OFF V ROTATING 196 KTS GROUND SPEED, este evento 

es atribuible a causas climáticas (viento de cola)”. 

 

En virtud de dichos medios probatorios y bajo el Principio de Verdad Material, la 

Comisión remitió a la DGAC el Oficio N° 31-2019/CC2-INDECOPI el 8 de marzo 

de 2019, a través del cual requirió que cumpliera con informar: (i) si la aeronave 

del vuelo LA2143 reportó fallas no programadas en el cronograma de 

mantenimiento, para lo cual, de ser el caso, debía acreditarlo documentariamente; 

y, (ii) si Lan había sido sometida a alguna investigación y/o sancionada por la Junta 

de Infracciones de la DGAC por la cancelación del vuelo LA2143.  

 

Dicho requerimiento fue absuelto por la mencionada entidad a través de Oficio N° 

63-2019-MTC/12, con el cual indicó que no habían sancionado a Lan por la 

comisión de una posible infracción a la normativa aeronáutica de tal índole, siendo 

informada por la proveedora denunciada sobre la cancelación de diversos vuelos 

por eventos técnicos mediante un reporte quincenal. 

 

En suma, habiéndose advertido la veracidad de los medios probatorios ofrecidos 

por la denunciada, quedaba acreditada la falta de responsabilidad por parte de Lan, 

configurándose ello como un eximente de responsabilidad sobre el hecho 

denunciado en su contra.  

 

 

 



 

 

 

 

IV.  CONCLUSIONES  

 

Habiendo realizado el análisis del presente caso respecto del extremo analizado en 

ambas instancias administrativas, debo manifestar que me encuentro conforme con 

lo resuelto por la Comisión de Protección al Consumidor – Sede Central N° 2, toda 

vez que revocó lo resuelto por la primera instancia administrativa. 

 

Asimismo, debo manifestar lo siguiente: 

 

- La Autoridad Administrativa se encuentra obligado a admitir a trámite la 

denuncia interpuesta de manera oportuna, pues, bajo el alcance del Principio 

Pro Consumidor, debía velarse la protección a los derechos de los 

consumidores. 

- La Autoridad Administrativa tiene la obligación de imputar y pronunciarse, 

respectivamente, sobre todos los hechos denunciados por la denunciante a 

efectos de no vulnerar el Principio de Congruencia y el Debido 

Procedimiento. 

- Toda notificación de cualquier acto administrativo debía efectuarse de 

manera diligente, a efectos de no vulnerar el Debido Procedimiento y el 

derecho de defensa del interesado. 

- La sanción impuesta por toda instancia administrativa debía ser congruente 

con la conducta infractora verificada, debiendo ser ésta fundamentada y 

desarrollada. 
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Anexo 1-A 

Denuncia de fecha 28 de agosto del 2017 





























































 

 

 

 

 

 

 

Anexo 1-B 

Contestación de la denuncia de fecha 12 de 

febrero del 2018 











































































































 

 

 

 

 

 

 

Anexo 1-C 

Resolución Final N° 2060-2018/PS1 de fecha 

10 de julio del 2018 



































 

 

 

 

 

Anexo 1-D 

Recurso de Apelación de fecha 01 de 

agosto del 2018 









 

 

 

 

 

Anexo 1-E 

Resolución Final N° 926-2019/CC2 de 

fecha 22 de mayo del 2019. 
















